
 
 

 

SECRETARÍA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 
 

ANÁLISIS ECONÓMICO DEL SECTOR 
 

CONTRATACIÓN DIRECTA 
 

OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA FORTALECER 
LAS ACCIONES DE IVC DE MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS NATURALES EN LOS 
22 MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO. 
 

1. Introducción 

 
Dentro del Departamento del Atlántico, en materia de Salud; se llevarán a cabo los 
planes y proyectos que la Gobernación del Atlántico ha planteado para cubrir todas 
aquellas necesidades que se presentan dentro de su jurisdicción; todo lo anterior se 
realizara a través de la Secretaría de Salud Departamental, por medio de la cual se 
identifican todas aquellas situaciones que requieren de su intervención y manejo, dentro 
del marco de sus competencias. 
 
El artículo 78 de la Constitución política de Colombia, de manera clara, expresa la 
imperativa necesidad de controlar la calidad de los bienes y servicios que sean ofrecidos 
a la comunidad, en donde también se resalta la obligatoriedad de suministrar toda la 
información para su comercialización.  
 
Atendiendo la premisa constitucional se expide la Ley 09 de 1979 y la Ley Estatutaria 
1751 de 2015, donde se establecieron aquellas obligaciones y deberes que tienen como 
objetivo delinear las medidas que se requieran para asegurar que todas aquellas 
actividades que conlleven a la materialización de productos para el consumo humano 
cumplan con las condiciones adecuadas. Es de esta manera que se brindan los 
instrumentos necesarios para vigilar el cumplimiento de estas prerrogativas, y así, 
encaminarse a la protección de la salud humana. 
 
En virtud de lo señalado en la ley 100 de 1993, como también dentro de la Ley 715 de 
2001, se dirigen las competencias que fueron otorgadas a los Departamentos de Salud 
como autoridad sanitaria, entre otras, la que se cita a continuación: 
 
“43.3.7. Vigilar y controlar, en coordinación con el Instituto Nacional para la Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos, Invima, y el Fondo Nacional de Estupefacientes, la 
producción, expendio, comercialización y distribución de medicamentos, incluyendo 
aquellos que causen dependencia o efectos psicoactivos potencialmente dañinos para la 
salud y sustancias potencialmente tóxicas.” 
 
Derivado de lo anterior, y determinando un cambio estructural en la manera de ejercer las 
actividades de inspección, vigilancia y control (IVC) por parte de las autoridades 
sanitarias, particularmente sobre los bienes esenciales para la salud humana, el 
Gobierno Nacional, en uso de sus facultades como legislador extraordinario, expidió el 



 
 

 

Decreto Ley 019 de 2012, asignándole al Ministerio de Salud y Protección Social la 
función de establecer el "modelo de inspección, vigilancia y control sanitario". 
 
De esta manera se busca articular y coordinar las estrategias necesarias para el 
cumplimiento de los principios de calidad y prevención señalados en el artículo 6 de la 
Resolución 1229 de 2013 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social; 
actuaciones que derivan de las actividades señaladas en el artículo 18 y 19 de la 
Resolución 1229 de 2013, donde las Entidades Territoriales de Salud deberán, entre 
otras: 
 
“6.1. Apropiar los recursos necesarios para la ejecución y cumplimiento de las políticas 
sanitarias, en especial, para la realización de las acciones de IVC de medicamentos con 
enfoque de riesgo en el territorio de su jurisdicción.  
6.2. Apropiar los recursos para la implementación de las actividades de información, 
educación y comunicación sanitaria en su jurisdicción, de acuerdo con el riesgo, dirigida 
a productores, comercializadores, consumidores y población en general, sobre cuidados 
en el manejo y uso de los medicamentos de consumo humano.  
6.3. Disponer de información para la ciudadanía obtenida de la ejecución de las acciones 
de IVC que facilite el ejercicio del control social.” 
 
Asi las cosas, la subsecretaria de salud publica como dependencia adscrita a la 
secretaria de salud del departamento tiene como funciones y competencias realizar las 
actividades, acciones y estrategias establecidas en el plan de desarrollo departamental; 
una de estas es la meta de mantener en el 80% las actividades IVC como se desprende 
a continuación: 

 
Por lo cual se hace necesario contar con el recurso humano suficiente para garantizar las 
actividades que corresponden a las funciones y competencias establecidas en las 
disposiciones legales antes mencionadas. Anotando que, el personal de planta que se 
encuentra vinculado y designado para realizar estas funciones es insuficiente para operar 
y colocar en marcha de principio a fin la estrategia plasmada. 
 
Ampliando la necesidad de contar con un grupo de personas profesionales en diferentes 
áreas, las cuales cuenten con los conocimientos y experiencia adecuados para el manejo 
de los procesos que se involucran con la información, manejo, educación, verificación e 
inspección dirigida a productores, comercializadores, consumidores y población en 
general, sobre cuidados en el manejo y uso de los medicamentos de consumo humano. 
Teniendo en cuenta la amplitud territorial con la que cuenta el departamento del Atlántico 
y la amplitud comercial que, como consecuencia de esto, aumenta el ritmo de procesos y 
tramites respecto al control de estos. 
 
 



 
 

 

 
 
              Justificación de la modalidad de selección de contratación directa: 
 
En cuanto a la modalidad de contratación directa bajo la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión, estos se encuentran contenidos dentro del 
ordenamiento legal y reglamentario, principalmente por el numeral 30 del artículo 32 de la 
Ley 80 de 1993; el literal h) del numeral 40 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007; el 
artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015 y el artículo 2.8.8.4.5. del Decreto 1068 
de 2015. Normas que son aplicables para las entidades territoriales frente a la 
celebración de contrato estatales. 
 
En el mismo sentido, bajo el principio de autonomía que poseen las Entidades 
territoriales consagrado en el artículo 287 de la Constitución Política. Una de las 
potestades que el legislador atribuyo a las entidades estatales, como se expresa en el 
artículo 2, numeral 1 literal a) de la Ley 80 de 1993; que, bajo el mismo cuerpo normativo, 
se concedió la capacidad para celebrar contratos estatales como se señala en el artículo 
6. Habilitación legislativa que permite, bajo el imperio del principio de autonomía, buscar 
el cumplimiento de los fines estatales, junto con la continua y eficiente prestación de los 
servicios públicos que le han sido atribuidas mediante funciones y competencias, como 
entidad territorial. 
 
La elaboraran de los estudios y documentos previos en los cuales se justifican las 
razones por las cuales se acude a la celebración de contratos de prestación de servicios 
profesionales o de apoyo a la gestión, así como determinar según las necesidades 
contractuales, el término suficiente de ejecución, que la entidad territorial considere 
pertinente para el cumplimiento de los fines estatales que se encuentra bajo su 
jurisdicción. 
 
Por lo tanto, corresponde a cada entidad u organismo en el marco de su autonomía 
determinar el tiempo máximo que se estima imprescindible para la ejecución contractual 
de acuerdo con las necesidades del servicio, respetando para el efecto las disposiciones 
sobre vigencia fiscal aplicables. En todo caso, la determinación del plazo de ejecución 
contractual deberá estar debidamente justificado en los estudios y documentos 
precontractuales. 
 
Al respecto, la Corte Constitucional, a través de la Sentencia C-154 de 1997, Magistrado 
ponente: Hernando Herrera Vergara; argumento reiterado bajo la sentencia C-614 de 
2009 donde se confirmaron las características propias del contrato de prestación de 
servicios, expresando: 
 

...El contrato de prestación de servicios a que se refiere la norma demandada, se 
celebra por el Estado en aquellos eventos en que la función de la administración 
no puede ser suministrada por personas vinculadas con la entidad oficial 
contratante o cuando requiere de conocimientos especializados, para lo cual se 
establecen las siguientes características: 



 
 

 

 
a. La prestación de servicios versa sobre una obligación de hacer para la 

ejecución de labores en razón de la experiencia, capacitación y formación 
profesional de una persona en determinada materia, con la cual se acuerdan 
las respectivas labores profesionales. 

 
El objeto contractual lo conforma la realización temporal de actividades inherentes 
al funcionamiento de la entidad respectiva, es decir, relacionadas con el objeto y 
finalidad para la cual fue creada y organizada. Podrá, por esta razón, el 
contrato de prestación de servicios tener también por objeto funciones 
administrativas en los términos que se establezcan por la ley, de acuerdo con 
el mandato constitucional contenido en el inciso segundo del artículo 210 de la 
Constitución Política, según el cual “...Los particulares pueden cumplir funciones 
administrativas en las condiciones que señale la ley.” 
 
b. La autonomía e independencia del contratista desde el punto de vista técnico y 

científico, constituye el elemento esencial de este contrato. Esto significa que 
el contratista dispone de un amplio margen de discrecionalidad en cuanto 
concierne a la ejecución del objeto contractual dentro del plazo fijado y a la 
realización de la labor, según las estipulaciones acordadas. 

 
c. La vigencia del contrato es temporal y, por lo tanto, su duración debe ser por 

tiempo limitado y el indispensable para ejecutar el objeto contractual 
convenido. En el caso de que las actividades con ellos atendidas demanden 
una permanencia mayor e indefinida, excediendo su carácter excepcional y 
temporal para convertirse en ordinario y permanente, será necesario que la 
respectiva entidad adopte las medidas y provisiones pertinentes a fin de que 
se dé cabal cumplimiento a lo previsto en el artículo 122 de la Carta Política, 
según el cual se requiere que el empleo público quede contemplado en la 
respectiva planta y previstos sus emolumentos en el presupuesto 
correspondiente.” 

 
La celebración de contratos de prestación de servicios procede, de acuerdo con la 
jurisprudencia y el ordenamiento normativo, cuando quiera que:  
 
- no se cuente con personal de planta para realizar la labor objeto del contrato 
- el personal de planta existente es insuficiente  
- se requieren conocimientos especializados o una experiencia especifica cualificada. 
 
Que en ese orden de ideas, de acuerdo con el certificado de insuficiencia de personal 
suscrito por la Subsecretaría de Talento Humano de la secretaría General del 
departamento del Atlántico: “(…) para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 3 del 
decreto 1737 de 1998 modificado por el artículo 1 del decreto 2209 de 1998, se revisó la 
planta global de personal de la gobernación del Atlántico. así como el manual específico 
de funciones y de competencia laborales de la entidad, estableciéndose que no existe 
personal de planta que pueda desarrollar la actividad que sea desea contratar a través 



 
 

 

del contrato de prestación de servicios, siendo insuficiente o no existiendo el personal 
con los conocimientos especializados o la experiencia especifica requerida.". 
 
En consecuencia, la Secretaría de Salud del Departamento del Atlántico, en atención a lo 
previsto en el Estatuto General de Contratación y en ejercicio de su autonomía 
administrativa y presupuestal, solicita adelantar el proceso de contratación que permita 
atender las necesidades que surgen al interior de las diferentes dependencias que hacen 
parte de la administración central. 
 
A lo largo del 2022 el programa de medicamentos se realizaron alrededor de 1200 visitas 
de Inspección, Vigilancia y Control a los establecimientos farmacéuticos de los 22 
municipios del Atlántico (IPS, EPS, droguerías, mayoristas... etc.), tiendas naturistas, 
establecimientos de comercio (tiendas y graneros) en el cumplimiento de la normatividad 
vigente y adelantado los procesos administrativos a que diera lugar el incumplimiento de 
la norma además de actualizar las bases de datos de cada actividad. 
 

 
Se realizaron 800 Visitas a los establecimientos farmacéuticos establecimientos 
Veterinarios, que manejan sustancias sometidas a fiscalización y medicamentos que las 
contengan, en cumplimiento de las actividades de inspección, vigilancia y control de 
acuerdo con las competencias de ley Adelantar los procesos administrativos a que diera 
lugar el incumplimiento de la norma vigente 
 
Como también se han desarrollado con los profesionales del programa las asistencias 
técnicas para impulsar el programa de posconsumo de medicamentos en 22 de los  22 
municipios del departamento del Atlántico, con un total de 1761 personas sensibilizadas 
para hacer una correcta disposición final de los medicamentos distribuidas así 439  en 
instituciones educativas, 857 en Hospitales y 48 en centros de vida   y 419 en farmacias y 
droguerías, además de la difusión por medio de 5 emisoras municipales. 
 
Todo el cumulo de actividades desarrolladas a lo largo del año 2022 han sido el fruto de 
la comunión de trabajo entre el personal de planta junto con el recurso humano vinculado 
que ha permitido cumplir con la meta establecida para esa vigencia.  
 
Agregando que, la Administración Departamental, con la finalidad de alcanzar no 
solamente los objetivos antes mencionados, sino que también el de promover la 
eficiencia y la eficacia administrativa de conformidad a las dificultades detectadas, 
desarrolló el proyecto de inversión denominado “Fortalecimiento a la gestión y dirección 
de la administración pública territorial”, el cual se deriva del Proyecto liderado por la 
Secretaría General, identificado con el nombre “DESARROLLO DE LA GESTIÓN DE LA 
SALUD PÚBLICA PARA FORTALECER LA PROMOCIÓN Y GESTIÓN DEL RIESGO EN 
SALUD DE LOS ATLANTICENSES, CON EL ABORDAJE DE LOS DETERMINANTES 
SOCIALES, MEDIANTE LA ARTICULACIÓN SECTORIAL, TRANSECTORIAL Y 
COMUNITARIA. ATLÁNTICO” y código del proyecto 220028, el cual es la fuente de 
financiación tal como se evidencia en el certificado de disponibilidad presupuestal. 
 



 
 

 

 
 

2. Clasificación (UNSPSC) 
 
A continuación, se menciona la clasificación de las naciones unidas (UNSPSC) 
aplicadas al objeto a contratar: 
 

ITEM 
Clasificación 
UNSPSC 

 Descripción 

1 80111600 Servicios de personal temporal   

 
3. Definición del Sector Económico a que pertenece el Contrato 

 
El Banco de la Republica realiza la clasificación de los sectores económicos de la 
siguiente manera: 
 
La actividad económica está dividida en sectores económicos. Cada sector se 
refiere a una parte de la actividad económica cuyos elementos tienen 
características comunes, guardan una unidad y se diferencian de otras 
agrupaciones. Su división se realiza de acuerdo a los procesos de producción que 
ocurren al interior de cada uno de ellos. 
 
Según la división de la economía clásica, los sectores de la economía son los 
siguientes:  
 

 Sector primario o sector agropecuario.  
 Sector secundario o sector Industrial.  
 Sector terciario o sector de servicios.  

 
• Explotación de minas y canteras crece 3,8% (contribuye 0,2 puntos porcentuales a 
la variación anual).  
 
Durante el primer semestre de 2023pr, respecto al mismo periodo del año anterior, 
el Producto Interno Bruto presenta un crecimiento 1,7%. Las actividades 
económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son:  
 
• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de 
servicios; Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; 
Actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de 
bienes y servicios para uso propio crece 15,5% (contribuye 0,6 puntos porcentuales 
a la variación anual).  
 
• Actividades financieras y de seguros crece 12,7% (contribuye 0,6 puntos 
porcentuales a la variación anual).  
 



 
 

 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación 
obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios 
sociales crece 3,2% (contribuye 0,5 puntos porcentuales a la variación anual). 4 
Boletín técnico Producto Interno Bruto (PIB) II trimestre 2023pr Respecto al 
trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada 
por efecto estacional y calendario decrece 1,0%. Esta variación se explica 
principalmente por la siguiente dinámica:  
 
• Actividades financieras y de seguros decrece 3,0%.  
 
• Comercio al por mayor y al por menor; Reparación de vehículos automotores y 
motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida 
decrece 2,9%.  

 
• Industrias manufactureras decrece 2,6%. 
 

 
 

Actividades profesionales, científicas y técnicas  
 



 
 

 

En el segundo trimestre de 2023pr, el valor agregado de las actividades 
profesionales, científicas y técnicas; y actividades de servicios administrativos y de 
apoyo decrece 0,2% en su serie original, respecto al mismo periodo de 2022pr. 
Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos (ver tabla 11):  

 
• Actividades profesionales, científicas y técnicas decrece 1,3%.  
• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 0,6%.  

 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto 
estacional y calendario, el valor agregado de las actividades profesionales, 
científicas y técnicas; y actividades de servicios administrativos y de apoyo decrece 
en 0,8%, explicado por:  

 
• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 0,5%.  
• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 0,8%. 10Actividades 
profesionales, científicas y técnicas; y Actividades de servicios administrativos y de 
apoyo. 

 
  
Principales Indicadores del Mercado Laboral 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/EMPLEO_DESEMPLEO/bol-GEIH-jul2023.pdf (31 de 

agosto de 2023) 

 
Total, Nación  
 
Para el mes de julio de 2023, la tasa de desocupación del total nacional fue 9,6%, lo 
que representó una disminución de 1,4 puntos porcentuales respecto al mismo mes 
de 2022 (11,0%). La tasa global de participación se ubicó en 64,8%, lo que significó 
un aumento de 1,3 puntos porcentuales frente a julio de 2022 (63,5%). Finalmente, 
la tasa de ocupación fue 58,6%, lo que representó un aumento de 2,1 puntos 
porcentuales respecto al mismo mes de 2022 (56,5%). 
 



 
 

 

 
 
Total 13 ciudades y áreas metropolitanas mensual 
 
En julio de 2023, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas 
metropolitanas fue 9,8%, lo que representó una disminución de 1,5 puntos 
porcentuales respecto al mismo mes de 2022 (11,3%). La tasa global de 
participación se ubicó en 67,1%, lo que significó un aumento de 2,0 puntos 
porcentuales frente a julio de 2022 (65,0%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 
60,5%, lo que representó un aumento de 2,8 puntos porcentuales respecto al 
mismo mes de 2022 (57,7%). 
 

 

 
 
 
 



 
 

 

 
Población ocupada según rama de actividad 
 
En el mes de julio de 2023, el número de personas ocupadas en el total nacional 
fue 23.182 miles de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la 
variación de la población ocupada fueron Construcción (1,1 puntos porcentuales); 
Actividades artísticas, entretenimiento recreación y otras actividades de servicios 
(1,0 puntos porcentuales) y Comercio y reparación de vehículos (0,8 puntos 
porcentuales). 
 
 

 
 
 
 



 
 

 

4. Técnico 

 
La Subsecretaría de Salud Pública adscrita a la Secretaría de Salud del 
Departamento del Atlántico requiere la contratación de un grupo de personas 
naturales para realizar las actividades descritas a continuación: 
 

 
 

PERFIL 
 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 
 

VALOR DEL 
CONTRATO 

 
 

Persona 
Natural, quien 
debe acreditar 

título de 
ABOGADO 

CON 
ESPECIALIZA

CIÓN EN 
DERECHO 

ADMINISTRA
TIVO con una 
experiencia 
mínima de 6 

meses 
 
 
 

1. Proyectar  los diferentes oficios de carácter legal y en general 
los que se tramiten en la Secretaría de Salud Departamental y/o 
sus dependencias adscritas.  
2. Proyectar y revisar los procesos administrativos sancionatorios 
adelantados contra los establecimientos farmaceuticos y las IPS 
que son de competencia de la Secretaría de Salud 
Departamental. 
3. Realizar el tramite juridico correspondiente a los derechos de 
peticion que sean competencia Secretaría de Salud 
Departamental o sus dependencias adscritas, que le sean 
asignadas.  
4. Mantener una actualización normativa en los temas del sector 
salud, tanto a nivel nacional como departamental, con el fin de 
informar y precisar los alcances que se representan en la 
jurisdiccion de la Secretaría de Salud Departamental y/o sus 
dependencias adscritas. 
5. Realizar los tramites juridicos correspondientes dentro los 
procesos sancionatorios que se tramitan en la Secretaría de 
Salud Departamental y/o sus dependencia adscritas. 
6. Realizar todas aquellas actividades de contenido juridico, que 
le sean asignadas por parte del supervisor del contrato. 

 
 
 
 

NUEVE 
MILLONES 

CIENTO 
CUARENTA Y 

CINCO MIL 
PESOS M/L 

    ($ 9.145.000) 

 
 
 
 
 
 
 

 
Persona 

Natural, quien 
debe acreditar 

título de 
QUÍMICO 

FARMACÉUTI
CO con una 
experiencia 
mínima de 4 

meses  

1. Realizar revisión de la ejecución de la programación de las 
actividades de IVC y la aplicación de los procedimientos propios 
del programa de control de medicamentos y dispositivos médicos.                                                                           
2. Realizar mensualmente un ciclo (5 días intercalados) auditoria 
a los expedientes de los establecimientos inscritos para el manejo 
de los medicamentos de control especial a la mejora continua de 
los procedimientos propios del programa.     
3. Realizar acompañamiento y supervisar los procesos de: 
·  Transformación de las materias primas o sustancias sometidas 
a fiscalización en los laboratorios farmacéuticos del 
departamento. 
4. Vigilar y hacer seguimiento a: 
·   Al uso, distribución y denuncia de pérdida de Recetarios 
Oficiales. 
·   Informes mensuales, traslados de MCE generados por los 
establecimientos mayoristas y minoristas. 
·  Los informes enviados por el Fondo Nacional de 
Estupefacientes 
5. Apoyar en el cumplimiento de los requisitos técnicos y locativos 
del proceso de almacenamiento en la bodega de medicamentos 
de control especial de la subsecretaría de Salud Departamental:  
a. Plan de necesidades. 
b. Programación de compras Seguimiento al proceso de compras 

 
 

SIETE MILLONES 
UN MIL PESOS 

M/L 
   ($ 7.001.000) 

 



 
 

 

c. Acompañamiento en el proceso de recepción en coordinación 
con el responsable del almacén.                                                                
d. Seguimiento al inventario de los medicamentos de control 
especial monopolio del estado y           apoyo en el control de 
fechas de vencimiento.      
6. Manejo del sistema integral de Gestión de Rentas del Atlántico 
(SIGRA) 
7. Concertar y vigilar el envío al F.N.E. de los informes 
obligatorios dentro de los tiempos establecidos.   
8. Elaborar y presentar informe: 
· Gestión mensual de las actividades desarrolladas.    
· Gestión del FRE mensual, trimestral y semestral y aquellos a los 
que estamos obligados por norma. 
9. Asistir y participar de las reuniones, capacitaciones, juntas o 
demás actividades que la      coordinación y/o supervisor 
organice. 
8. Elaborar y presentar informe: 
· Gestión mensual de las actividades desarrolladas.    
· Gestión del FRE mensual, trimestral y semestral y aquellos a los 
que estamos obligados por norma. 
9. Asistir y participar de las reuniones, capacitaciones, juntas o 
demás actividades que la      coordinación y/o supervisor organice 
 10. Realizar todas aquellas actividades que le sean asignadas 
por parte del supervisor del contrato.                          

 
5. Obligaciones  

 
5.1. Obligaciones Generales  
 
1. Acreditar el aporte al Sistema de Seguridad Social (Pensión y Salud). La 

base de Liquidación para acreditar los pagos debe corresponder al 40% del 
valor del contrato. 

2. Afiliarse a una Administradora de Riesgos Laborales                                                                                                                                                                                                                               
3. Cumplir de buena fe el objeto del contrato. 
4. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su 

propia responsabilidad. 
5. Desarrollar el contrato en los términos y condiciones establecidas y 

relacionadas. 
6. Realizar las actividades encomendadas de manera oportuna y eficiente. 
7. Guardar reserva de la información que le sea suministrada o maneje en 

ejercicio de las actividades u   obligaciones. 
8. Realizar seguimiento y control de los asuntos y actividades que le sean 

asignados.  
9. Asistir puntualmente a las reuniones de conformidad con las citaciones que 

se realicen previamente. 
10. Pagar los impuestos nacionales y locales a que haya lugar.                                                                                                                                                                                                                             
11. Y demás actividades encomendadas por la Secretaria de manera oportuna y 

eficiente o por el supervisor del contrato o persona que este designe. 
 

7. Análisis Económico 
 



 
 

 

El valor estimado de la contratación es de DIECISEIS MILLONES CIENTO 
CUARENTA Y SEIS MIL PESOS M/L ($ 16.146.000), este valor incluye todos los 
tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y liquidación de los 
contratos.  
 
Los futuros contratos tendrán un plazo para la ejecución hasta 30 de diciembre de 
2023, contados a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución. 
 
Teniendo en cuenta el objeto a contratar y lo establecido en el Decreto 1082 de 
2015, la modalidad de selección para la escogencia del contratista será la de 
contratación directa, en concordancia con el Artículo 2.2.1.2.1.4.9. 
 
Por lo anterior los contratos se suscribirán de manera directa con los contratistas 
que se encuentre en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, y cuente con la 
idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. 
 
Para constancia se firma el 22 de septiembre de 2023.  
 
 
 

 
_______________________ 
MERLE PARODI SOLANO 
Asesor Externo 
Secretaría General 
Departamento del Atlántico 
 


